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VIII. Supervisar que las academias cumplan con los horarios y lineamientos establecidos y 
realmente cuenten con un mlnimo de 15 alumnos, requerido indispensable para su buen 
funcionamiento. 

IX. Programar supervisiones a las academias y evaluar los programas temáticos de tos 
cursos impartidos en ellas. 

X. Asistir a los eventos, exposiciones y reuniones organizadas por los centros infantiles y 
academias. 

XI. Supervisar que las cuotas de inscripción y recuperación mensual por los servicios 
proporcionados en las academias seas ingresados en las fechas establecidas a la 
direcclón de finanzas del municipio. 

XII . Convocar y dirigir reuniones mensuales de trabajo con el personal de las academias, así 
como dar oportunidad de aprender un oficio en las academias reguladas por la direcclón 
del SMDIF de control a madre de familia y a personas que por algún motivo no hayan 
concluido sus estudios. 

XIII. Apoyar el desarrollo de las familias de escasos recursos del municipio de centro, al 
facilitar a los hijos de las madres trabajadoras un espacio seguro en los que reciban 
educación, cuidados maternos, atención médica, psicológica y alimentación adecuada 
para un mejor desarrollo integral. 

Articulo 270.· La Subdirecclón de Centros Asistenciales deberá contar con la siguiente 
estructura orgánica: 

a) Departamento de Centros Infantiles; 
b) Departamentos de Academias. 

SecciónV --¡¡ 
Subdirección de Consejo de Ancianos y Discapacidad 1 

Articulo 271.- La Subdirección de Consejo de Ancianos y Discapacidad deberá contar con un 
Departamento de Atención a Discapacitados y Consejos de Ancianos y tendrá las siguientes 
atribuciones: 

l. 

11. 

111. 

IV. 
V. 

VI. 
VIl. 

VIII. 

Planear. organizar, dirigir y supervisar el buen funcionamiento de la subdirección de 
atención a capacidades diferentes; 
Atender, gestionar y tramitar las solicitudes de servicios de apoyos diversos, auxiliares 
auditivos y aparatos ortopédicos para las personas con capacidades diferentes; 
Firmar convenios de colaboración y vinculación con organizaciones no gubernamentales 
(ONG'S) e instituciones educativas que tiendan al desarrollo de proyectos de bienestar 
social; 
Analizar y aprobar proyectos presupuestos por las ONG'S; 
Establecer los vínculos con ONG'S e instituciones educativas para formular proyectos 
hacia la asistencia social; 
Evaluar los programas y actividades de vinculación interinstitucional; ::j 
Diset'lar las estrategias genéricas de la Subdirecclón, elaborando y promoviendo 
campat'la de respeto y concientización sobre la discapacidad; 
Elaborar la propuesta de la Subdirección de presupuesto anual y presentarla ante las 
instancias correspondientes; 
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IX. Realizar todas aquellas actividades necesarias para el debido cumplimiento de sus 
funciones y demás que le confieran las leyes y reglamentos municipales y los de 
asistencia social: 

X. Planear, organizar, dirigir y supervisar el buen funcionamiento de la subdirección de 
atención a discapacidad; 

XI. Atender, gestionar y tramitar las solicitudes de servicios de apoyos diversos, auxiliares 
auditivos y aparatos ortopédicos para las personas con capacidades diferentes; 

XII. Firmar convenios de colaboración y vinculación con organizaciones no gubernamentales 
(ONG'S) e instituciones educativas que tiendan al desarrollo de proyectos de bienestar 
social; ~ 

XIII. Analizar y aprobar proyectos presupuestos por las ONG'S; ~ 
XIV. Establecer los vínculos con ONG'S e instituciones educativas para formular proyectos 

hacia la asistencia social; 
XV. Evaluar los programas y actividades de vinculación interinstitucional; 

XVI. Diseñar las estrategias genéricas de la subdirección, elaborando y promoviendo campaña 
de respeto y concientización sobre la discapacidad; 

CAPiTULO 11 
Coordinación de limpia y 

Recolección de Residuos Sólidos 

Articulo 272.- la Coordinación de limpia y Recolección de Residuos Sólidos tendrá las 
siguientes facultades y obligaciones: 

l. Planear, coordinar y ejecutar programas de limpieza, recolección, traslado, 
tratamiento y depósito de residuos sólidos; 

11. Ejercer la supervisión de las concesiones del servicio público de limpia; 
111. Elaborar programas y ejecutar acciones para la administración y control del sitio 

de disposición final relleno sanitario; 
IV. Preservar y dar mantenimiento general y de conservación, a los camellones y 

glorietas; 
V. Administrar la maquinaria y equipo de limpia; 
VI. Participar en el diseño y elaboración de programas de concientización ciudadana 

en materia de limpia; 
VIl. Vigilar las actividades de manejo integral de los residuos sólidos urbanos; 
VIII. Formular con la participación de representantes de los sectores sociales, el 

programa municipal para la prevención y gestión integral de los residuos sólidos 
urbanos; 

IX. Realizar estudios y propuestas para elaboración y expedición de disposiciones 
jurídico administrativas de observancia general en materia de limpia; 

X. Prestar por sí el servicio público de manejo integral de los residuos sólidos urbanos 
y vigilar el servicio prestado a través de personas físicas o jurídicas colectivas 
debidamente concesíonadas, en su totalidad o alguna de sus etapas: 

XI. Dictaminar sobre las solicitudes de concesiones de una o más de las actividades 
que comprende la prestación de los servicios de manejo integral de los residuos 
sólidos urbanos; 


